
   

REXE. Revista de Estudios y

Experiencias en Educación

ISSN: 0717-6945

rexe@ucsc.cl

Universidad Católica de la Santísima

Concepción

Chile

Escobar Domínguez, Maria Gisela; Reinoza Dugarte, Marianela

Acoso Escolar: Un análisis contextual en escuelas   secundarias venezolanas desde el

reporte de víctimas y perpetradores

REXE. Revista de Estudios y Experiencias en Educación, vol. 16, núm. 31, agosto, 2017,

pp. 15-28

Universidad Católica de la Santísima Concepción

Concepción, Chile

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=243152008002

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=2431
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=2431
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=2431
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=243152008002
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=243152008002
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=2431&numero=52008
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=243152008002
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=2431
http://www.redalyc.org


15

Acoso Escolar: Un análisis contextual en escuelas 
secundarias venezolanas desde el reporte de vícti-
mas y perpetradores

Maria Gisela Escobar Domínguez*a y Marianela Reinoza Dugarteb

Universidad de los Andes, Facultad de Humanidades y Educación, Mérida, Venezuela

Recibido: 21 noviembre 2016 
Aceptado: 16 febrero 2017

RESUMEN. El acoso escolar es un problema creciente en las escuelas venezolanas. En este trabajo 
analizamos este fenómeno partiendo de un enfoque ecológico y atendiendo a las particularidades 
conceptuales y metodológicas inherentes al contexto en estudio. Con la inalidad de aportar a una 
base de datos sistemática frente a la escasa investigación sobre acoso escolar en el país, se mues-
tran los resultados de un estudio exploratorio para identiicar esta conducta en adolescentes entre 
11 a 19 años en cuatro escuelas secundarias de la ciudad de Mérida. Se discrimina la frecuencia 
en cuanto a victimización y perpetración, su relación con el género y el tipo de escuela (pública 
vs. privada) a in de ampliar la comprensión según el nivel socioeconómico de los participantes. 
Los resultados conirman la existencia de acoso escolar en la muestra estudiada, particularmente 
en conductas de acoso verbal (burlas y sobrenombres) y acoso no verbal (rumores e indiferencia), 
así como mayor incidencia en las escuelas públicas sobre las privadas.

PALABRAS CLAVE. Acoso Escolar, Víctima, Perpetrador, Enfoque Ecológico, Escuelas Secun-
darias. 

Bullying.A contextual analysis in secondary schools from the report of vic-
tims and perpetrators

ABSTRACT. Bullying is a growing worry in Venezuelan schools, which is analyzed from an eco-
logical approach addressing conceptual and methodological peculiarities inherent to the context.  
In order to provide a systematic database for the small number of research on bullying in the 
country, we present the outcomes of an exploratory study to identify this behavior in adolescents 
aged 11-19 years in four secondary schools in Mérida city. he frequency of victimization and 
perpetration is discriminated in relation to the gender and the type of school (private vs. public), 
in order to consider the socioeconomic status. he outcomes conirm bullying in the sample stu-
died, particularly in verbal behaviors (joking and nicknames) and nonverbal behaviors (rumors 
and indiference) and higher incidents in public schools.
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1. INTRODUCCIÓN

La investigación sobre el acoso escolar y la violencia entre pares ha crecido en los últimos 20 
años a nivel internacional, especialmente en Europa (Ortega, 2010; Ovejero, 2013), lo cual indica 
interés por una situación que está en aumento a nivel mundial. En Latinoamérica, estos estudios 
son más recientes, enfocando el problema desde dos perspectivas: por un lado, la evaluación 
cuantitativa de la presencia del fenómeno sobre la base de una deinición global en la línea de las 
investigaciones que se desarrollan en Europa; por otro lado, los reportes cualitativos de casos y 
experiencias particulares de intervención desde una perspectiva cultural que atañe a las condi-
ciones locales y comunitarias.

En Venezuela no ha sido suiciente el estudio empírico del acoso escolar entre pares, aun cuando 
existen reportes no sistemáticos que dan cuenta de su existencia y su incremento, de modo que es 
necesario contar con una base coherente y actualizada de datos estadísticos y estudios cualitativos 
que expresen las características del fenómeno a in de proponer intervenciones estructuradas. 

En el país este problema se ha estudiado con mayor énfasis desde un enfoque criminológico que 
relaciona de forma indisoluble la violencia escolar con el delito, lo cual permite mostrar cifras y 
tendencias vinculadas a circunstancias sociales y económicas que tienen su raíz en situaciones 
de pobreza. Desde las distintas áreas de las ciencias sociales no ha faltado interés en desarrollar 
investigaciones que aporten nueva información sobre el tema, aunque hasta el momento estos 
esfuerzos han sido dispersos. 

Un primer paso para precisar el enfoque de esta investigación es deinir su ámbito y perspectiva: 
la psicología educativa, desde la cual asumimos que el acoso escolar es un fenómeno que no es 
ajeno al contexto en el cual se desarrolla. En la vía del enfoque ecológico y cultural (Bronfen-
brenner, 1979; Cole, 2003), consideramos necesario hacer explícita la relación entre los espacios 
cotidianos y los sistemas culturales más amplios donde se enmarcan las conductas de acoso y 
agresión; en este sentido, es claro que las relaciones en la escuela relejan y permean los conlic-
tos de la sociedad, expresando en pequeños entornos lo que también ocurre en el ámbito de los 
macrosistemas.  

Teniendo en cuenta la permeabilidad entre lo que ocurre en las escuelas y el ámbito sociocultural, 
entendemos que el espacio escolar es el ámbito idóneo donde se pueden recrear y generar estra-
tegias psicológicas y pedagógicas que tendrán impacto no solo en las relaciones entre el grupo 
de pares sino en las familias y, inalmente, en las comunidades. Por ello, sostenemos que toda 
propuesta orientada a prevenir e intervenir el acoso debe enfocarse y atender el problema desde 
una visión ecológica y cultural. Evidentemente, es una tarea que requiere de tiempo, e insistimos, 
exige de una base empírica coherente la cual debe comenzar a construirse en nuestro país. Esta 
investigación es un aporte en ese sentido.

2. ACOSO, INTIMIDACIÓN, VIOLENCIA ESCOLAR. PROBLEMA METODOLÓGICO, 
SEMÁNTICO Y SOCIOCULTURAL

Uno de los mayores problemas que ha enfrentado la investigación sobre el acoso escolar ha sido 
la propia deinición del problema, la cual se ha circunscrito a la percepción de las conductas 
por parte de agresores y victimas sin considerar la implicación grupal (Ortega, Del Rey y Casas, 
2016) y sin considerar otras variables sistémicas. Relacionado a esto, se reportan diicultades me-
todológicas con el uso de preguntas clave que están asociadas al acoso de acuerdo a la edad y las 
diferencias culturales, así como discrepancias con respecto a la “amplitud” semántica del término 
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y su relación con la deinición cientíica occidental (Menesini & Nocentini, 2009). Estas conside-
raciones nos permiten airmar que la investigación sobre el acoso escolar requiere también de un 
trabajo crítico que considere aspectos semánticos vinculados a variables sociales y culturales; esto 
no implica relativizar el problema señalando que aquellas conductas que se consideran agresivas 
en un ámbito pueden ser naturales en otro, sino que debe hacerse explícito un marco general del 
concepto que inalmente incide en la forma como se registran las conductas en los instrumentos 
especíicos.

En diferentes investigaciones llevadas a cabo en países de habla hispana, se emplean los térmi-
nos acoso, amenaza, agresividad, intimidación, de manera indistinta, agrupadas en el anglicismo 
bullying (Arroyave, 2012; Ortega, Del Rey y Mora, 2001; Paredes et al., 2011; Santoyo y Frías, 
2014); sin embargo, existen distinciones en nuestra lengua con relación a los conceptos acosar e 
intimidar, lo cual hace que no sea del todo pertinente generalizar su empleo bajo el sinónimo de 
bullying, utilizado frecuentemente en la literatura en castellano. Aún más, sería necesario tipiicar 
las conductas en lo que ha sido deinido como tal. 

El término en inglés abarca conductas que en castellano suelen ser expresadas con distintos nom-
bres: acoso, intimidación, agresión y hostigamiento. El promotor de la investigación sobre aco-
so, Dan Olweus (2006), autor de la escala de medición original, también ha descrito aspectos 
semánticos en la traducción desde el sueco y noruego al inglés que subyace a la deinición más 
ampliamente difundida. Estos aspectos pudieran ser poco signiicativos desde el punto de vista 
del desarrollo global de la teoría, no obstante, resulta necesario atenderlos en una perspectiva que 
considera las implicaciones culturales del problema evitando así un enfoque meramente causal. 

En todo caso, la deinición operacional aceptada por la comunidad cientíica señala que existe 
acoso e intimidación cuando la víctima está expuesta de forma repetida y durante un tiempo a 
acciones negativas que lleva a cabo otro alumno o varios de ellos, entendiéndose por acciones 
negativas aquellas conductas agresivas que son realizadas de manera intencionada con el in de 
producir daño, herir o perturbar a otra persona por un buen tiempo. 

El acoso o intimidación escolar también implica toda conducta reiterativa de hostigamiento físi-
co, ya sea directo, a través de ataques abiertos o explícitos, o indirecto, por medio del aislamiento 
social y/o exclusión deliberada de un estudiante o grupo de estudiantes hacia otro u otros dentro 
o fuera del recinto escolar. En esta situación resalta una relación de poder del perpetrador hacia 
la víctima (Salmivalli, 2013).  

Si bien la conducta de acoso pertenece a una categoría semántica amplia, no es pertinente hacer 
una generalización del concepto, tomando en cuenta que no todas las conductas agresivas son 
en sí mismas fenómenos de acoso ni todas las conductas que pueden describirse bajo esta deno-
minación son de igual gravedad en cuanto al daño psicológico y personal que producen. Es por 
ello, que el concepto también requiere algunas precisiones en relación a la subjetividad de los 
implicados; en estas condiciones entran en juego las circunstancias que deinen cuáles conductas 
son o no toleradas por los miembros del grupo y cuáles son los efectos individuales que producen 
(Del Rey, Romera y Ortega, 2010; Ortega, 2010). 

Finalmente, el trabajo más arduo estará en la construcción de instrumentos válidos y coniables 
para el estudio de este problema en las condiciones señaladas y en los entornos especíicos. Por 
ello, no dudamos en airmar que si bien el estudio del acoso escolar tiene ya varios años en el 
escenario cientíico, su aproximación desde un enfoque cultural apenas comienza.

Acoso escolar: Un análisis contextual en escuelas secundarias...



18

3. ANTECEDENTES SOBRE ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR DE VENEZUELA

El acoso escolar se caracteriza por tres condiciones: es intencional, reiterado y usa el poder asimé-
trico. En las escuelas venezolanas las situaciones de acoso se inician de manera general con una 
burla repetitiva difícil de detectar por profesores y compañeros; cuando dichas situaciones co-
mienzan a ser apoyadas por el grupo de pares se establecen las conductas de intimidación (Misle 
y Pereira, 2013). Este tipo de burla es conocida coloquialmente por los jóvenes venezolanos como 
“chalequeo”, la cual naturaliza o banaliza la agresión ya que implica la aceptación tácita por parte 
de la víctima y de sus pares de una burla que denota y acentúa una determinada condición per-
sonal, como el color de piel o la contextura física, entre otros.

Estudios en el país reieren una mayor incidencia del maltrato verbal sobre otros tipos de agre-
sión. Arellano, Chirinos, López y Sánchez (2007), reportan en un estudio con 148 adolescentes 
entre 14 y 15 años en una escuela del Estado Zulia la prevalencia del acoso verbal demostrado a 
través de comentarios degradantes, uso de palabras ofensivas, gritos, tono de voz dominante y 
amenazas. Por su parte, Rodríguez y González (2010) concuerdan con los resultados anteriores a 
través de un estudio realizado con 294 estudiantes entre 9 y 18 años, en el cual queda demostrado 
que poner apodos ofensivos y la burla a otros compañeros, es la conducta en la que un mayor 
número de adolescentes se ha visto involucrado. Asimismo, se reporta que la mayor parte de 
la muestra está implicada también en algún tipo de agresión a otros compañeros (7 de cada 10 
escolares) y casi la mitad indica haber ejercido fuerza física contra sus pares por medio de gol-
pes, patadas, empujones o peleas. No obstante, los resultados muestran que este último tipo de 
agresión es ocasional.

Garrido (2007), en un estudio realizado en escuelas de Caracas, diferencia dos grandes tipos 
de acoso escolar: aquel basado en las relaciones interpersonales entre iguales dirigido a inligir 
daño (físico, verbal o psicológico) y las conductas a través del uso de armas (blancas o de fuego) 
dentro del recinto escolar, cuya inalidad es el amedrentamiento o intimidación de compañeros o 
profesores. En nuestra investigación nos hemos enfocado en el primer caso, que corresponde a la 
caracterización operacional de acoso escolar, partiendo del principio que el uso de armas como 
instrumento de agresión escolar es competencia de los profesionales en el área criminológica ya 
que implica un nivel de violencia que, -aunque tiene a la escuela como escenario-, normalmente 
guarda relación con un foco delictivo y victimización que existe fuera de sus muros.  

El mayor problema del enfoque criminológico frente al enfoque educativo es que ha ocultado 
la agresión cara a cara cotidiana que ocurre en las aulas de nuestro país, por ello una cantidad 
importante de la información que circula sobre agresión entre pares reiere a cifras compiladas 
por organizaciones y asociaciones independientes a partir de los hechos delictivos denunciados 
en los cuerpos policiales (Gabaldón, Serrano y Sanginés, 1999; Machado y Guerra, 2009), propi-
ciando sesgos en los escasos datos que se obtienen, lo cual repercute en las políticas de prevención 
y atención a la población escolar.

Desde una perspectiva cualitativa se reportan experiencias de intervención en instituciones es-
colares (Álvarez y Briceño, 2010; Arellano, 2008; Machado y Guerra, 2009; Misle y Pereira, 2011) 
que nuevamente enfocan la incidencia de la agresión escolar en relación con factores vinculados 
a la pobreza como son el consumo y tráico de drogas y la delincuencia. Las circunstancias señala-
das en estos estudios se reieren a instituciones públicas que albergan a una población estudiantil 
económica y socialmente menos privilegiada, lo cual nos muestra otro sesgo en la investigación 
sobre acoso en el país. Los estudios en escuelas privadas son escasos; sin embargo, existe evi-
dencia del impacto del acoso cibernético ya que se trata de jóvenes con acceso a las tecnologías 
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(Reinoza, Escobar y Alonso, 2014).

4. METODOLOGÍA 

Esta investigación tuvo como objetivo principal conocer la presencia y frecuencia de acoso es-
colar en cuatro escuelas secundarias de la ciudad de Mérida, así como presentar indicadores 
concretos que permitan sistematizar estudios futuros en el área. 

Muestra: Los participantes en el estudio fueron 540 adolescentes, 268 varones y 272 mujeres 
de cuatro escuelas secundarias de la ciudad de Mérida, distribuidas de la siguiente manera: dos 
instituciones públicas, que fueron identiicadas como Unidad Educativa 1 y 4; y, dos instituciones 
privadas, las cuales fueron identiicadas como Unidad Educativa 2 y 3. 

La selección de las instituciones educativas obedeció a un criterio intencional, no aleatorio. La 
participación de los estudiantes fue la siguiente 44% de instituciones públicas y el 56% de pri-
vadas. La edad de los participantes se ubicó entre 11 años y 19 años (M= 14,63; SD-desviación 
standard= 1,564). 

Instrumento: Se utilizó la escala de medición de acoso escolar de Menesini, Noicentini & Calussi 
(2011), proporcionada por sus autoras para esta investigación, lo cual permitió la validación y 
aplicación a un contexto intercultural. Este instrumento consiste en dos escalas de ítems múlti-
ples, una dirigida a las conductas de victimización y otra para la perpetración del acoso. Para cada 
circunstancia, se indagó las veces que el participante ha sido víctima y/o ha propiciado el acoso 
en los últimos 2 a 3 meses anteriores a la realización de la prueba. 

Se realiza una primera pregunta de forma general y luego se despliegan 15 ítems especíicos, en 
los cuales se elige la frecuencia de participación en las diferentes situaciones de acoso, de acuerdo 
a las opciones: -nunca, -una o dos veces, -una vez al mes, -dos a tres veces al mes, -una vez a la 
semana, -varias veces a la semana.

El personal entrenado administró los cuestionarios deinitivos durante la jornada escolar en las 
cuatro escuelas seleccionadas, contando con el consentimiento informado de cada institución. Se 
aseguró la conidencialidad y anonimato de los participantes. 

Análisis de datos: Se construyó una base de datos que discriminó por escuela (Unidades Educa-
tivas) y por estudiante en cuanto a la frecuencia de cada uno de los ítems para la escala de victi-
mización y la de perpetración. El procesamiento de los datos se realizó en el IBM SPSS Statistics 
22. Las comparaciones de las puntuaciones obtenidas en las escalas respecto al sexo y la escuela 
se hicieron mediante Chi-cuadrado de Pearson para tablas de contingencia, y con ANOVA de 
un factor, usando comparaciones múltiples por el método de la Diferencia Mínima Signiicativa 
(DMS). La prueba t de Student para grupos independientes fue empleada para comparar el pro-
medio de acoso entre ambos géneros. Las pruebas estadísticas se contrastaron con un nivel de 
signiicación máximo de 0.05.

5. RESULTADOS

A continuación se presentan los resultados tabulados y su posterior análisis.

Acoso escolar: Un análisis contextual en escuelas secundarias...
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Tabla 1. Tipo de acoso escolar recibido por parte de los estudiantes.

Nº % Sí %

Golpes 440 83,0% 101 18,7%

Sobrenombres 284 53,6% 257 47,5%

Burlas 258 49,0% 283 52,3%

Indiferencia 379 71,5% 162 29,9%

Amenazas 479 89,9% 62 11,5%

Exclusión 404 76,2% 137 25,3%

Golpes y patadas 476 89,8% 65 12,0%

Rumores 359 67,0% 182 33,6%

Discriminación 447 83,9% 94 17,4%

Robo o daños 345 65,0% 196 36,2%

Burla por discapacidad 491 93,0% 50 9,2%

Burla por la religión 515 96,6% 26 4,8%

Presión para hacer cosas 478 90,5% 63 11,6%

Insultos homofóbicos 444 83,8% 97 17,9%

Según señalan los estudiantes encuestados, las burlas constituyen la conducta de acoso que más 
reciben dentro del recinto escolar con un 52, 3%; luego se presenta el uso de sobrenombres el 47,5 
%, el robo o daños en un 36,2 %, seguido por rumores con 33,6 %.

Tabla 2. Tipo de acoso escolar impartido.

Nº % Sí %

Golpes 329 61,3% 212 39,19%

Sobrenombres 242 45,2% 299 55,27%

Burlas 190 35,5% 351 64,88%

Indiferencia 328 61,5% 213 39,37%

Amenazas 501 93,1% 40 7,39%

Exclusión 402 75,1% 139 25,69%

Golpes y patadas 431 80,3% 110 20,33%

Rumores 475 89,5% 66 12,20%

Discriminación 422 78,6% 119 22,00%

Robo o daños 488 91,2% 53 9,80%

Burla por discapacidad 482 89,9% 59 10,91%

Burla por la religión 511 95,7% 30 5,55%

Presión para hacer cosas 490 91,8% 51 9,43%

Insultos homofóbicos 405 75,6% 136 25,14%

Para el acoso impartido, se reportan las burlas como la conducta más frecuente con un 64,88 %, 
lo cual coincide con la tabla anterior pero con un mayor porcentaje respecto al reporte de las 
víctimas. A éste le siguen los sobrenombres con 55,27 %; en el tercer lugar, resalta la indiferencia 
con un 39,37 %, seguido muy de cerca por los golpes con 39,19 %.

M. Escobar y M. Reinoza
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A.- VICTIMIZACIÓN: 

Tabla 3. ¿Cuántas veces has sido víctima de agresiones en los últimos 2-3 meses? Vs. Sexo, tabu-
lación cruzada.

Sexo Total

Femenino Masculino

N° % N° % N° %

¿Cuántas 
veces has 
sido víctima 
de agresio-
nes en los 
últimos 2-3 
meses?

Nunca 176a 65,2% 165a 62,0% 341 63,6%

Una o dos veces 63a 23,3% 67a 25,2% 130 24,3%

2-3 veces al mes 11a 4,1% 10a 3,8% 21 3,9%

Una vez a la semana 11a 4,1% 7a 2,6% 18 3,4%

Varias veces a la semana 9a 3,3% 17a 6,4% 26 4,9%

Total 270 100,0% 266 100,0% 536 100,0%

Cada letra del subíndice denota un subconjunto de Sexo, categorías cuyas proporciones de columna no diieren de forma 

signiicativa entre sí en el nivel ,05.

Se observa que alrededor del 65% de mujeres y 62% de varones nunca ha sido víctima de acoso 
escolar por parte de sus compañeros. Un 24.3% ha sufrido acoso escolar de una a dos veces, mien-
tras en este grupo los hombres han experimentado el acoso ligeramente en mayor proporción que 
las mujeres; tendencia similar en el ítem “varias veces a la semana”. Al evaluar la prueba Chi-cua-
drado para determinar si el acoso escolar está relacionado de forma signiicativa con el género se 
observa que no depende de éste, lo cual se airma con una conianza del 95%.

Tabla 4. ¿Cuántas veces has sido víctima de agresiones en los últimos 2-3 meses? Vs. Unidades 
Educativas (U. E.), tabulación cruzada.

Unidades Educativas Total

U. E. 1 U. E. 2 U. E. 3 U. E. 4

N° % N° % N° % N° % N° %

¿Cuántas 
veces 
has sido 
víctima 
de agre-
siones en 
los últi-
mos 2-3 
meses?

Nunca 68a 59,6% 92a 61,3% 99a 66,0% 83a 67,5% 342 63,7%

Una o dos veces 28a 24,6% 43a 28,7% 37a 24,7% 22a 17,9% 130 24,2%

2-3 veces al mes 5a 4,4% 8a 5,3% 4a 2,7% 4a 3,3% 21 3,9%

Una vez a la semana 6a 5,3% 4a 2,7% 3a 2,0% 5a 4,1% 18 3,4%

Varias veces a la 
semana

7a 6,1% 3a 2,0% 7a 4,7% 9a 7,3% 26 4,8%

Total 114 100,0% 150 100,0% 150 100,0% 123 100,0% 537 100,0%
Cada letra del subíndice denota un subconjunto de U. E., categorías cuyas proporciones de columna no diieren de forma 

signiicativa entre sí en el nivel ,05.

Al comparar la frecuencia con la que el estudiante ha sido víctima de acoso y la escuela de donde 
proviene, la institución con mayor reporte de victimización de acoso es la U.E. 1, seguido de la 
U.E. 2. Mientras, la U.E. 3 y la U.E. 4 muestran una proporción de victimización muy similar, 
menor que las anteriores. Al evaluar estadísticamente estas diferencias no se observó asociación 
signiicativa, por lo que se puede airmar con una conianza del 95% que la intensidad del acoso 
no depende de la escuela.

Acoso escolar: Un análisis contextual en escuelas secundarias...
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Tabla 5. Comparación del acoso en términos físicos, verbales y no verbales, según las víctimas.

N Media DE t de Student P

Acoso físico Femenino 262 1,2376 ,42389 2.747 0.098

Masculino 252 1,3085 ,54141

Acoso verbal Femenino 251 1,3830 ,49044 0.948 0.331

Masculino 251 1,4263 ,50467

Acoso no verbal Femenino 263 1,3625 ,66571 0.612 0.434

Masculino 260 1,4077 ,65598

Al comparar el promedio de acoso físico, verbal y no verbal entre hombres y mujeres desde la 
perspectiva de la víctima no se observó diferencia estadísticamente signiicativa, lo cual indica 
que el acoso no está relacionado con uno de los géneros sino que ocurre en ambos grupos con 
la misma intensidad promedio. Se observa que el acoso verbal es la conducta que predomina, 
evidenciándose en hombres más que en mujeres.

Tabla 6. ANOVA de un factor según la Unidad Educativa (U. E.).

N Media DE F de Snedecor P

Acoso físico U. E. 1 107 1,3621 ,56032 1.625 0.183

U. E. 2 141 1,2624 ,46611

U. E. 3 148 1,2399 ,38452

U. E. 4 119 1,2416 ,54163

Acoso verbal U. E. 1 107 1,5434 ,58060 3.613 0.013*

U. E. 2 137 1,3723 ,42940

U. E. 3 146 1,3532 ,43531

U. E. 4 113 1,3831 ,54541

Acoso no verbal U. E. 1 110 1,4303 ,63269 0.374 0.772

U. E. 2 144 1,3542 ,60587

U. E. 3 150 1,3622 ,64730

U. E. 4 120 1,4056 ,76108

“*” p<0.05

Al comparar el acoso físico, verbal y no verbal entre los colegios en estudio, se encontró que en 
promedio, el acoso físico y el acoso no verbal no presentaron diferencias signiicativas al nivel 
0.05, mientras que el acoso verbal se presentó con mayor intensidad en la U.E. 1, la cual muestra 
diferencias signiicativas con los demás colegios, esto se airma al nivel 0.01.

B.- PERPETRACIÓN:

La participación de los estudiantes como acosadores depende signiicativamente del género, lo 
cual se airma con una conianza del 95% (χ^2 (n=517;gl=4);p=0.000). Más de la mitad del grupo 
masculino (50,1 %) maniiesta que ha acosado, frente al 27,1 % de las mujeres.
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Tabla 7. ¿Alguna vez has participado en actos de agresión en contra de alguno de sus compañeros 
en los últimos 2-3 meses? Vs. Sexo, tabulación cruzada.

Sexo Total

Femenino Masculino

Nº % Nº % Nº %

¿Alguna vez has 
participado en ac-
tos de agresión en 
contra de alguno 
de sus compañe-
ros en los últimos 
2-3 meses?

Nunca 191a 72,9% 127b 49,8% 318 61,5%

Una o dos veces 54a 20,6% 87b 34,1% 141 27,3%

2-3 veces al mes 7a 2,7% 14a 5,5% 21 4,1%

Una vez a la semana 5a 1,9% 7a 2,7% 12 2,3%

Varias veces a la semana 5a 1,9% 20b 7,8% 25 4,8%

Total 262 100,0% 255 100,0% 517 100,0%
Cada letra del subíndice denota un subconjunto de Sexo, categorías cuyas proporciones de columna no diieren de forma 

signiicativa entre sí en el nivel ,05.

Tabla 8. ¿Alguna vez has participado en actos de agresión en contra de alguno de sus compañeros 
en los últimos 2-3 meses? Vs. Unidad Educativa, tabulación cruzada.

Unidades Educativas Total

U. E. 1 U. E. 2 U. E. 3 U. E. 4

N° % N° % N° % N° % N° %

¿Alguna vez 
has partici-
pado en actos 
de agresión 
en contra de 
alguno de 
sus compa-
ñeros en los 
últimos 2-3 
meses?

Nunca 66a, b 60,0% 66b 45,5% 99a 68,8% 87a 73,1% 318 61,4%

Una o dos 
veces

38a 34,5% 49a 33,8% 32a, b 22,2% 22b 18,5% 141 27,2%

2-3 veces al 
mes

1a 0,9% 15b 10,3% 4a, b 2,8% 2a 1,7% 22 4,2%

Una vez a la 
semana

2a 1,8% 8a 5,5% 2a 1,4% 0a 0,0% 12 2,3%

Varias veces 
a la semana

3a 2,7% 7a 4,8% 7a 4,9% 8a 6,7% 25 4,8%

Total 110 100,0% 145 100,0% 144 100,0% 119 100,0% 518 100,0%
Cada letra del subíndice denota un subconjunto de U. E. categorías cuyas proporciones de columna no diieren de forma 

signiicativa entre sí en el nivel ,05.

Se observó relación signiicativa entre la frecuencia en que los estudiantes participan como aco-
sadores dentro de la escuela (U.E.) a la que pertenecen. La institución que mostró la menor pro-
porción de acosadores fue la U.E. 4, con 26.9%, seguido de U.E. 3, con 32.2% de estudiantes que 
acosan a sus compañeros al menos una vez. La institución que maniiesta una mayor proporción 
de acoso es la U.E. 2 con un 64.5%, lo cual diiere signiicativamente con las dos primeras institu-
ciones, seguida de la U.E. 1 con un 40%. La asociación entre la institución educativa y la propor-
ción de estudiantes que ha participado en acoso es signiicativa al nivel 0.01.

Se observó una diferencia signiicativa en la intensidad del acoso para las dimensiones de acoso 
físico y verbal, donde la presencia de acoso es más frecuente en los hombres para ambos casos, 
especialmente en relación al acoso físico seguido del acoso verbal. En la variable acoso no verbal 
la relación es similar, aunque la distancia entre géneros es menor. Las mujeres puntúan más en 
acoso no verbal.
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Tabla 9. Comparación del acoso en términos físicos, verbales y no verbales, según los perpetra-
dores.

N Media DE t de Student P

Acoso físico Femenino 267 1,1816 ,34855 32.752 0.000**

Masculino 260 1,4279 ,60790

Acoso verbal Femenino 261 1,3481 ,42547 18.037 0.000**

Masculino 257 1,5281 ,53365

Acoso no 
verbal

Femenino 266 1,4311 ,62684 1.114 0.292

Masculino 262 1,4924 ,70556

“**”p<0.01.

Tabla 10. ANOVA de un factor según la Unidad Educativa (U. E.).

N Media DE F de Snedecor P

Acoso físico U.E. 1 110 1,423 ,640 3.137 0.025*

U. E. 2 145 1,319 ,483

U. E. 3 151 1,247 ,497

U. E. 4 122 1,252 ,394

Acoso verbal U. E. 1 111 1,565 ,579 3.689 0.012*

U. E. 2 138 1,373 ,418

U. E. 3 150 1,451 ,485

U. E. 4 120 1,390 ,491

Acoso no 
verbal

U. E. 1 114 1,596 ,731 2.527 0.057

U. E. 2 143 1,427 ,640

U. E. 3 152 1,476 ,686

U. E. 4 120 1,367 ,603

“*”p<0.05.

En promedio, el acoso físico es más frecuente en la U.E. 1 y la U.E. 2, mientras que en la U.E. 3 y 
la U.E. 4 esta conducta se presenta con menor intensidad, lo cual se puede airmar con una con-
ianza del 95%. El acoso verbal mostró diferencias signiicativas para las instituciones educativas 
en estudio, siendo más frecuente en la U. E. 1 y la U. E. 3, y menos frecuente en la U. E. 2 y la U. E. 
4(F_(3;524)=3.689;p=0.012). El acoso no verbal no reveló diferencias promedio en la frecuencia 
entre las instituciones educativas estudiadas.

6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El objetivo de esta investigación fue identiicar las características del acoso escolar en una mues-
tra de escuelas de la ciudad de Mérida, Venezuela a partir de la aplicación del instrumento de 
Menesini, Nocentini & Calussi (2011), validado para este contexto. Se evaluó la frecuencia de las 
conductas de acoso y victimización en relación al género y escuela (Unidad Educativa), discrimi-
nando entre escuelas públicas y privadas, como indicador de diferencias socioeconómicas entre 
los estudiantes. El análisis de datos permitió establecer una subcategorización del acoso en tres 
dimensiones: acoso físico, acoso verbal y acoso no verbal.

Según se obtuvo, la conducta de acoso que predomina tanto en las víctimas como en los perpe-
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tradores son las burlas, seguidas por el uso de sobrenombres o apodos; esto es consistente con 
los resultados de otras investigaciones realizadas en el país (Arellano, Chirinos, López y Sánchez, 
2007; Rodríguez y González, 2010). No obstante, existe una diferencia en relación a la tercera 
conducta de acoso más frecuente: las víctimas señalan los robos o daños, mientras que los perpe-
tradores señalan que mostrar indiferencia es también una conducta frecuente, seguida de cerca 
por los golpes.

Interpretamos que las divergencias entre el reporte de víctimas y perpetradores son atribuibles 
a una justiicación de ciertas conductas, ya que la indiferencia suele ser socialmente percibida 
como menos nociva que el daño o robo, especialmente en la percepción de las víctimas, quienes 
pueden estar desestimando la exclusión como un tipo de agresión injustiicada. El componente 
moral del acoso escolar (Menesini, Nocentini & Camodeca, 2013), es un aspecto que debe ser 
explorado en una próxima investigación en las escuelas estudiadas.

La burla por religión se sitúa en último lugar tanto para víctimas como para perpetradores. Cabe 
señalar que este ítem mostró una correlación baja con respecto a los demás ítems tanto para vic-
timización como para perpetración, por tanto, podemos airmar que esta variable no es relevante 
como conducta de acoso en el contexto investigado. Este aspecto debe considerarse en estudios 
interculturales orientados a validar el instrumento.

En relación a la posición como víctimas de acoso, tanto hombres como mujeres manifestaron no 
haber recibido agresiones por parte de sus compañeros; sin embargo, los varones señalaron haber 
sido víctimas de acoso más veces a la semana en una proporción superior a las mujeres, aunque 
no se encontró relación signiicativa entre el género y la victimización. Ahora bien, la perpetra-
ción del acoso escolar sí depende signiicativamente del género, siendo mayoritariamente los 
hombres quienes reportan esta conducta. 

Comparando ambos resultados, podemos concluir que la relación perpetrador-víctima se pro-
duce con mayor fuerza en el sexo masculino. Llama la atención la diferencia en cuanto al reporte 
como víctima y como perpetrador, según el cual los hombres se reportan más como perpetrado-
res que como víctimas, mientras en las mujeres ocurre lo inverso. La pregunta que cabe hacerse es 
si las mujeres no asumen o no reconocen la indiferencia, la exclusión o los rumores como formas 
de agresión o acoso hacia sus pares.

Se observó que la proporción de estudiantes que se reportan como víctimas de acoso “varias veces 
a la semana” varía de acuerdo a la escuela; no obstante, la victimización por escuela no tiene una 
relación signiicativa. El reporte de los jóvenes que se perciben como perpetradores según escuela 
sí muestra una relación signiicativa y en este cruce diiere la relación obtenida en los reportes de 
las víctimas. En todo caso, entre las escuelas (Unidades Educativas) 1 y 2 se mantiene la mayor 
incidencia de acoso, tanto por victimización como por perpetración. Presumíamos al inicio del 
estudio que las conductas de acoso están presentes con mayor intensidad en las escuelas públi-
cas, debido a los contextos socioculturales asociados a mayor privación y violencia en los cuales 
suelen están insertos los estudiantes; sin embargo, según muestra el análisis desde los reportes 
de víctimas y perpetradores no podemos precisar con certeza esta airmación. Más adelante se 
retomará nuevamente esta consideración desde otro cruce de variables. 

Ahora bien, al reagruparse la conducta de acoso en tres dimensiones: acoso físico, verbal y no 
verbal, se obtienen nuevos elementos de análisis que permiten complementar las anteriores pro-
posiciones. Al indagar cómo se comporta la victimización y perpetración del acoso de acuerdo 
al género, se obtiene una intensidad ligeramente superior en los hombres que en las mujeres en 
todos los indicadores, siendo especialmente relevante el acoso verbal, seguido del acoso no ver-
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bal. Desde este punto de vista ratiicamos que la conducta de acoso más frecuente en la población 
estudiada es el acoso verbal.  

La conducta más frecuente en las mujeres es el acoso no verbal que está asociado a indiferencia, 
exclusión y discriminación, que como se explicó anteriormente, suelen percibirse como menos 
nocivas y posiblemente solapadas por justiicaciones morales. Este resultado nos lleva nueva-
mente a la necesidad de profundizar en próximas investigaciones sobre la justiicación del acoso 
no verbal, lo cual puede estar relacionado al menor reporte de mujeres perpetradoras frente a 
mujeres víctimas, así como a la menor incidencia de acoso en relación a los hombres.

En la reagrupación del acoso según las tres dimensiones señaladas (físico, verbal y no verbal), los 
resultados mostraron diferencias signiicativas debido a la escuela de procedencia. En las escuelas 
públicas se reporta la mayor frecuencia de victimización por acoso verbal; igualmente, en cuanto 
a victimización por acoso físico y no verbal. La correlación signiicativa de la victimización por 
acoso verbal con la escuela pública es un dato relevante, especialmente cuando se ha señalado que 
es la modalidad de acoso escolar más frecuente en la muestra estudiada. 

Esta misma reagrupación en cuanto a las tres dimensiones del acoso muestra resultados distintos 
desde el punto de vista del perpetrador, siendo una escuela pública seguida de una privada las que 
reportan mayor incidencia de acoso verbal seguidas por el acoso no verbal; otra escuela pública 
puntúa en tercer lugar en relación a acoso verbal y no verbal. 

De acuerdo a estos resultados podemos concluir que los estudiantes de las escuelas públicas se 
perciben como víctimas tanto de acoso verbal como no verbal y esta tendencia se mantiene cuan-
do se agrupan los reportes de perpetración por escuela. En resumen, los resultados discriminados 
según los tres indicadores de acoso muestran mayor reporte de acoso verbal, no verbal y físico 
en las escuelas públicas, lo cual nos permite reforzar la premisa que los contextos socioeconó-
micos de referencia deben ser considerados en la reproducción del acoso escolar. Los resultados 
expuestos muestran tendencias y posibles contradicciones que deben continuar siendo estudia-
das en otras regiones y escuelas para fortalecer la investigación sistemática del acoso escolar en 
Venezuela.

Para inalizar, es importante destacar que los reportes de las víctimas y perpetradores representan 
solo un vértice del problema, por ello, la investigación sobre acoso escolar no solo debe enfocarse 
únicamente a las relaciones inadecuadas que se establecen entre los pares, sino que se requiere 
revisar las actuaciones y los valores asociados a la institución escolar. Por otro lado, es funda-
mental indagar y promover la participación de los profesores y de la familia en los contextos que 
incitan a la agresión, además de fortalecer los vínculos con la comunidad, ya que son muchos los 
actores y circunstancias implicadas en este problema que deben considerarse para futuros planes 
de convivencia y resolución de conlictos.
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